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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE VEINTE DE OCTUBRE 2020 

SESIÓN TELEMÁTICA 

Siendo veinte de octubre de dos mil veinte, a las nueve horas y diez minutos, se reúne 

la Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria de 

forma telemática, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la 

asistencia de los/as señores/as Diputados/as:  

Al amparo del artº 46.3 de la Ley de Bases del Régimen Local, dadas las 

circunstancias actuales de riesgo para la salud pública, se aprueba la celebración de la 

presente sesión de forma telemática, y comprobada la conexión de la misma por la Sra. 

Vicesecretaria Primera mediante videoconferencia de los miembros de la Junta de Gobierno 

Local que se relacionan en la presente acta y previa acreditación de su identidad, se insta a 

los mismos a que manifiesten que están en estos momentos en territorio español a efectos lo 

establecido en el citado artº 46.3 LRBRL, y así lo hace constar en la presente acta. 

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero.      

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda.      

� Dª. Olvido de la Rosa Baena – Vicepresidenta Tercera.     

� D. José María Villegas Jiménez – Vicepresidente Cuarto.     

� Dª. Mª Ángeles Blanco López. 

� D. José García Giralte.     

� Dª. Mª del Carmen Fernández Fernández. 

� D. Antonio García Leiva. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas.   

Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 Asisten como invitados/as los/as Diputados/as Provinciales, D. José Enrique Medina 

Ramírez, D. Francisco Manuel Guirado Izquierdo, y Dª. Adela María Álvarez López. 

1º.- APROBACIÓN DE LA SESIÓN TELEMÁTICA. 

Al amparo del artº 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se aprecia la situación 

especial de crisis sanitaria por la COVID-19 y se acuerda su celebración a distancia por medios 

electrónicos y telemáticos: 
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 https://call.lifesizecloud.com/5876733 

Previa comprobación por parte de la Sra. Secretaria de que sus miembros participantes se 

encuentren en territorio español y quedando acreditada su identidad, asimismo, se asegura la 

comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión. 

2º.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES 

EXTRAORDINARIAS TELEMÁTICAS, DE LOS DÍAS 8 Y 14 DE OCTUBRE DE 2020. 

 Dada cuenta de los borradores de las Actas correspondientes a las sesiones 

extraordinarias telemáticas, de los días 8 y 14 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno 

acuerda su aprobación. 

3º.- INFORME DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

Los Sres/as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

El Sr. Diputado Delegado de Turismo informa que durante los días 17 y 18 de octubre   

hemos participado junto a Turismo Andaluz en Global Birding Weekend, evento virtual a 

través de Ibird, una plataforma que registra todas las observaciones de aves del mundo. Las 

zonas elegidas de la provincia de Granada han sido el Parque Nacional de Sierra Nevada, Área 

de Baza, Alcudia, Puerto de la Ragua, y El Temple. 

El Patronato Provincial de Turismo colabora en el presstrip Roel Van Den Eijnen del 18 

al 21 de octubre, viaje de prensa solicitado por la Oficina Española de Turismo en La Haya, y 

Turismo Andaluz para el periodista holandés responsable de una página web especializada en 

senderismo en Andalucía. Visitará el Geoparque, embalse del Negratín, yacimientos 

arqueológicos de Tútugi, Castellón Alto, y la Alhambra de Granada, el Albaycín, La Silla del 

Moro y el Llano de la Perdíz. 

El día 20 de octubre se celebra un curso de ENTURNA “El Negocio Responsable: 

Responsabilidad Ambiental y Social”, dirigido a empresas y alojamientos turísticos, en formato 

video conferencia, y el objetivo es concienciar sobre los efectos del turismo en el medio 

ambiente y qué medidas respetuosas con el mismo se pueden llevar a cabo en el ámbito 

empresarial. 

Por último, el día 22 de octubre se emite el Programa Volando Voy de la Alpujarra y 

Valle de Lecrín, patrocinado por el Patronato de Turismo. 
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Comenta también el Sr. Presidente que en la sesión de ayer del Parlamento de 

Andalucía se aprobaron por unanimidad y a iniciativa del Grupo PSOE, una Proposición no de 

Ley relativa a apoyo e impulso al geoparque de Granada para mejorar la sostenibilidad de los 

modelos de desarrollo turístico en Andalucía.  

El Sr. Diputado Delegado de Deportes informa, que hemos adaptado nuestro Protocolo 

a las medidas de restricción de la Junta (Orden del viernes 16 de octubre de 2020), por la que 

se adoptan medidas específicas, por razón de salud pública como consecuencia de la situación 

epidemiológica por COVID-19. 

Estas medidas las hemos trasladado a nuestra Ciudad Deportiva, para los próximos 14 

días, a partir de la fecha de la mencionada orden. 

Solamente se permitirá la Actividad Deportiva Federada, a la que serán aplicables los 

protocolos establecidos por cada una de las federaciones andaluzas. 

Por su parte el Sr. Delegado de Obras Públicas y Vivienda informa que se ha reunido la 

Comisión de Valoración de PROGRAMA PROVINCIAL DE CONSERVACIÓN Y USO DEL 

PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO Y PALEONTOLÓGICO RURAL 2020, y les ha sorprendido la 

cantidad de propuestas hay más de 60 solicitudes, lo que demuestra el importante patrimonio 

con en el contamos en nuestra provincia. 

Interviene la Sra. Diputada de Empleo y Desarrollo Sostenible para comentar que la 

Agenda Urbana impulsada por la Diputación es un referente nacional y ha recibido la 

felicitación por parte del Ministerio de Transportes y Movilidad, y se están escuchando a más 

de 60 Ayuntamientos. 

Además se ha llegado a un acuerdo con la Cámara de Comercio de Granada en un 

plan de ayudas a empresas con fondos FEDER que incluye 5,2 millones de euros y con una 

aportación a fondo perdido por parte de la Diputación de 7.000 euros para la modernización 

del tejido empresarial granadino. 

Toma la palabra la Sra. Diputada de Cultura Y Memoria Histórica y Democrática para 

anunciar que hoy se presenta el Hocus Pocus Festival Internacional Mágico de GranHada que 

se celebrará del 23 al 29 de noviembre de 2020, y destaca las distintas extensiones que se 

van a presentar por toda la provincia. 

También se están desarrollando esta semana las Jornadas de Memoria Histórica que 

organiza la Diputación de Granada durante el mes de octubre en el Palacio de los Condes de 

Gabia, y que este año están dedicadas al exilio republicano; destacando la participación el 

jueves del director de cine David Trueba para presentar su documental "Si me borrara el 

viento lo que yo canto"; y el viernes la conferencia sobre la acogida a los exiliados en la 

embajada de Chile en Madrid. 
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4º.- APROBACIÓN DE LOS PRECIOS PRIVADOS QUE SE RELACIONAN PARA LA VENTA 

DE LAS NUEVAS PUBLICACIONES Y OTROS MEDIOS DE DIFUSIÓN AUDIOVISUAL 

EDITADOS POR LA DELEGACIÓN DE CULTURA Y MEMORIA HISTÓRICA Y 

DEMOCRÁTICA. (Expte. MOAD 2020/PES_01/013361).  

La Sra. Vicepresidenta Segunda, y Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica 

y Democrática formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la 

Intervención: 

“El Iltmo. Sr. Presidente, con la asistencia de la Junta de Gobierno en sesión 

extraordinaria celebrada el día 12 de julio de 2018, aprobó los precios privados por la venta 

de publicaciones existentes en los fondos de la Delegación de Cultura y Memoria Histórica y 

Democrática, fijando el método de determinación del importe de los precios privados por 

ediciones futuras mediante la aplicación de una fórmula matemática referida a determinados 

parámetros que intervienen en cada edición. 

 Visto el informe emitido por La Jefa de Sección de Cultura Tradicional, Documentación 

y Publicaciones en el sentido de la necesidad de aprobar nuevos títulos editados 

recientemente, de fecha 28 de agosto de 2020. 

 Visto el informe jurídico presentado por la Jefa del Servicio Jurídico Administrativo 

Cultura de fecha 10 de septiembre de 2020.  

Se eleva a la Junta de Gobierno, en funciones de asistencia al Presidente, y a éste 

para su Resolución, la siguiente PROPUESTA: 

Primero.- Aprobar los precios privados que se relacionan a continuación para la venta 

de las nuevas publicaciones de la Delegación de Cultura y Memoria Histórica y Democrática 

que también se relacionan: 

Título EAN CD K T Coste u. P PVP 

15 días de marzo 9788478076567 2197,03 € 500 5,23 € 4,39 € 9,62 € 10,00 € 

El polvo de las urnas 9788478076604 2701,31 € 500 5,40 € 4,22 €  9,62 € 10,00 € 

España años 50. Política y 
sociedad 

9788478076543 5807,32 € 500 2,81 € 11,61€ 14,42 € 15,00 € 

Luz y tiniebla. La Granada 
de Gallego Burín 

9788478076598 6943,84 € 500 3,42 € 13,89 € 17, 31€ 18,00 € 

El primer amor de Galdós 9788478076611 1817,00 € 500 2, 14 € 3,63 € 5,77 € 6,00 € 

Más allá de la pantalla. 
Vórtice de Val del Omar 

9788478076482 7726,64 € 500 4,55 € 15,45 € 19,23 € 20 € 

Javier Garcerá. Y si no son 
como luz 

9788478076659 6388,00 € 700 0,49 € 9,13 € 9,62 € 10  € 

Saliente 9788478076642 1750,00 € 500 -0,62 € 3,50 € 2,88 € 3 € 

El centro José Guerrero 9788478076666 5720,00 € 1000 5,82 € 5,72 € 11,54 € 12 € 
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Todas las despedidas 9788478076635 35592,20€ 500 9,24 € 7,11 € 16,35 € 17 € 

 
Segundo.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Tablón de Anuncios, 

en el Portal de Transparencia y en cualquier otro medio de difusión que se considere 

oportuno”. 

 
La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

 

5º.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS ADENDAS A LOS ACUERDOS DE CONCERTACIÓN 

FIRMADOS CON LAS ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA PARA EL PERIODO 

2020-2021 DEL PROCESO DE CONCERTACIÓN LOCAL, MESES DE AGOSTO Y 

SEPTIEMBRE DE 2020. (Expte. MOAD 2020/PES_01/016190).  

La Sra. Diputada Delegada de Asistencia a Municipios da cuenta de la siguiente 

Propuesta: 

 “El proceso de concertación 2020-2021 se inició con la aprobación de Resolución de 

esta presidencia Nº 3826 de fecha 26 de septiembre de 2019, que supuso la convocatoria 

para la solicitud de todos los programas que en la misma se contenían, culminándose el 

mismo con la firma de los acuerdos de concertación. 

Durante los meses de abril a junio de 2020 se formalizaron una serie de adendas 

consecuencia del estado de alarma decretada por la crisis sanitaria generada por el virus 

COVID19 y que supuso la necesidad de modificar esos acuerdos de concertación entre la 

Diputación de Granada y los ayuntamientos. De estas Adendas COVID-19 se dio cuenta en la 

Junta de Gobierno Local de 30 de julio del presente. 

Visto lo establecido en el artículo 43 apartado quinto in fine de las Bases de Ejecución 

del Presupuesto General de 2020, aprobadas definitivamente por pleno de 23 de diciembre de 

2019, así como la Ordenanza Reguladora de la Cooperación Económica Local, aprobada por el 

Pleno de la Diputación Provincial de Granada de 21 de marzo de 2019, en concreto en su 

artículo 11.7, se procede a dar cuenta a la JUNTA DE GOBIERNO de las ADENDAS que han 

sido rubricadas por los ayuntamientos en los meses de AGOSTO Y SEPTIEMBRE y que 

modifican los acuerdos de concertación”. 
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 La Junta de Gobierno queda enterada. 

6º.- APROBACIÓN DE SOLICITUD DE PROYECTOS FEDER, PARA SU PRESENTACIÓN A 

LA SELECCIÓN DE “PROYECTOS SINGULARES DE ECONOMÍA BAJA EN CARBONO” DEL 

PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020. (Expte. 

MOAD 2020/PES_01/015452).  

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto que la Diputación de Granada ostenta, como competencia propia de carácter 

general, el fomento y la administración de los intereses peculiares de la provincia de Granada, 

promocionando aquellas iniciativas que pudieran redundar favorablemente en el desarrollo 

económico de la provincia y en una mejora de la calidad de vida y de los niveles de empleo de 

sus ciudadanos. 

            Visto que el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, indica que: “Son competencias 

propias de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las leyes 

del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de la acción pública y, 

en todo caso, las siguientes: 

.../... 
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d) La cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación 

en el territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las demás Administraciones 

Públicas en este ámbito”. 

Visto que la Delegación Empleo y Desarrollo Sostenible tiene entre sus finalidades, la 

realización de actuaciones encaminadas a la reducción de la demanda de energía y la 

disminución del consumo energético en las actividades de los entes locales de la provincia. 

Visto el R.D. 616/2017, de 16 de junio, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones a proyectos singulares de entidades locales que favorezcan el paso a una 

economía baja en carbono, en el marco del Programa Operativo FEDER, de crecimiento 

sostenible 2014-2020 y en el que se establece que los Ayuntamientos participantes podrán 

participar de manera representada. 

Visto que la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 

su artículo 11, cotempla la figura de la encomienda de gestión a otros órganos o entidades de 

la misma o de distinta Administración, por razón de eficacia o cuando no se posean los medios 

técnicos idóneos para su desempeño. 

Visto los certificados de acuerdos de pleno de los Ayuntamientos (ver tabla 1), para 

conferir a la Excma. Diputación Provincial de Granada la facultad de representar al 

Ayuntamiento, en la convocatoria para la selección de proyectos singulares de economía baja 

en carbono, para ser cofinanciados mediante el programa de crecimiento sostenible 2014-

2020. 

 
1. Fechas Plenos municipales. 

MUNICIPIO: NIF FECHA PLENO MUNICIPAL: 

CASTRIL P1804700A 29/01/2018 

LANTEIRA P1801600F 06/07/2017 

 

Visto que los citados proyectos fueron aprobados por la Diputacion de Granada en las 

siguientes fechas. 

Fechas Plenos Diputación. 

MUNICIPIO FECHA PLENO DIPUTACION 

CASTRIL 30/04/2019 

LANTEIRA 29/11/2018 

 

Visto que el presupuesto inicialmente previsto en los proyectos, no permite acometer 

la totalidad de las actuaciones necesarias para cumplir con la normativa de aplicación, lo que 

supondría la pérdida del incentivo, por lo que es necesario reformular dichos proyectos 

dotandolos el presupuesto adecuado. 
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Visto que hasta la fecha los citados Ayuntamientos han presentado una nueva 

solicitud, renunciando a su proyecto anterior y aprobando uno nuevo, así como el compromiso 

de cofinanciacion correspondiente al nuevo presupuesto y subsistiendo válidamente por tanto 

la encomienda de gestion. 

DESGLOSE PRESPUESTARIO DE LOS PROYECTOS. 

MUNICIPIO NIF DENOMINACION PROYECTO FEDER: 80% Ayuntamiento: 20% Total elegible 

 

CASTRIL 

 

P1804700A 

Reducción de emisiones de CO2 en el alumbrado público 

exterior del municipio de CASTRIL, por la aplicación de 

tecnologías eficientes energéticamente. 

89.857,99 € 22.464,50 € 112.322,49 

 

LANTEIRA 

 

P1801600F 

Reducción de emisiones de CO2 en el alumbrado público 

exterior del municipio de LANTEIRA, por la aplicación de 

tecnologías eficientes energéticamente. 

83.083,49€ 20.770,87 € 103.854,36 € 

Total 172.941,48 € 43.235,37 € 216.176,85 € 

 

Visto que se cumplen los requisitos establecidos para la participación en la 

convocatoria regulada en el Real Decreto 616/2017 de 16 de junio, para el caso del proyecto 

singular de Economía Baja en Carbono para los ayuntamientos citados anteriormente, es 

necesario aprobar la participación y aceptación del procedimiento regulado en dicho Real 

Decreto. 

El órgano competente para la solicitud de la subvención es el Presidente, en virtud de 

las atribuciones que le confieren, entre otros, los apartados b), d) y o) del art. 34 de la LRBRL 

y equivalentes del art. 61 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, atribuciones que, en virtud de la delegación conferida por Resolución Nº 002740 de 

Presidencia de fecha de 02 de julio de 2019, han sido delegadas en la Diputada de Empleo y 

Desarrollo Sostenible.  

En consideración de todo lo expuesto y la relevancia que para esta institución tiene la 

implementación de proyectos que contribuyan al desarrollo económico y social de nuestro 

territorio, y a la vista de las anteriores consideraciones, se eleva a la Junta de Gobierno, en 

funciones de asistencia al Presidente, y a éste para su Resolución, la siguiente PROPUESTA: 

Primero.- Aprobar los proyectos FEDER, según costa en la tabla siguiente (Ver Tabla 

5), cuyas Memorias de Actuaciones figuran anexas a la presente propuesta, para su 

presentación a la selección de “Proyectos singulares de economía baja en carbono” del 

programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020. 

5. DESGLOSE PRESPUESTARIO DE LOS PROYECTOS. 

MUNICIPIO NIF DENOMINACION PROYECTO FEDER: 80% Ayuntamiento: 20% Total elegible 

 

CASTRIL 

 

P1804700A 

Reducción de emisiones de CO2 en el alumbrado público 

exterior del municipio de CASTRIL, por la aplicación de 

tecnologías eficientes energéticamente. 

89.857,99 € 22.464,50 € 112.322,49 
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5. DESGLOSE PRESPUESTARIO DE LOS PROYECTOS. 

MUNICIPIO NIF DENOMINACION PROYECTO FEDER: 80% Ayuntamiento: 20% Total elegible 

 

LANTEIRA 

 

P1801600F 

Reducción de emisiones de CO2 en el alumbrado público 

exterior del municipio de LANTEIRA, por la aplicación de 

tecnologías eficientes energéticamente. 

83.083,49€ 20.770,87 € 103.854,36 € 

Total 172.941,48 € 43.235,37 € 216.176,85 € 

 

Segundo.- Solicitar las Ayudas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el 

proyecto  singular de economía baja en carbono según consta en la tabla Nº 5, 

correspondiente a la convocatoria del R.D. 616/2017, de 16 de junio, por el que se regula la 

concesión directa de subvenciones a proyectos singulares de entidades locales, que 

favorezcan el paso a una economía baja en carbono en el marco del Programa Operativo 

FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020, conforme a la documentación que se adjunta. 

Tercero.- Asumir el compromiso de habilitar el crédito suficiente, en el presupuesto de 

la Diputación Provincial de Granada, para financiar el proyecto en caso de que sea 

subvencionado. 

Desde el punto de vista económico el proyecto contará con el siguiente desglose 

presupuestario: 

DESGLOSE PRESPUESTARIO DE LOS PROYECTOS. 

MUNICIPIO NIF DENOMINACION PROYECTO FEDER: 80% Ayuntamiento: 20% Total elegible 

 

CASTRIL 

 

P1804700A 

Reducción de emisiones de CO2 en el alumbrado público 

exterior del municipio de CASTRIL, por la aplicación de 

tecnologías eficientes energéticamente. 

89.857,99 € 22.464,50 € 112.322,49 

 

LANTEIRA 

 

P1801600F 

Reducción de emisiones de CO2 en el alumbrado público 

exterior del municipio de LANTEIRA, por la aplicación de 

tecnologías eficientes energéticamente. 

83.083,49€ 20.770,87 € 103.854,36 € 

Total 172.941,48 € 43.235,37 € 216.176,85 € 

 

Cuarto.- Dar cuenta de esta Resolución al Pleno, en la primera sesión que éste 

celebre”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia así lo resuelve. 

 

7º.- DECLARACIÓN EFECTOS NO UTILIZABLES DE DOS PORTERÍAS DE FUTBOL SALA 

Y DOS POSTES DE VOLEIBOL, Y CESIÓN GRATUITA DE LOS CITADOS BIENES 

MEDIANTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y EL AYUNTAMIENTO DE ARENAS DEL REY. (Expte. MOAD 

2020/PES_01/011810).  
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El Sr. Diputado Delegado de Economía y Patrimonio formula la siguiente Propuesta, 

una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Vista la Solicitud del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Arenas del Rey, de 

fecha 20 de julio de 2020. 

Vista la propuesta del Diputado Delegado de Deportes solicitando declarar dos postes 

de voleibol y dos porterías de futbol sala como bienes no utilizables por los servicios 

provinciales, en cuanto que por sus características y deficiente estado de conservación 

resulten inservibles para la finalidad y destino que correspondan, y se cedan al Ayuntamiento 

de Arenas del Rey. 

Visto el informe del Jefe de Servicio de Instalaciones Deportivas donde se indica que, 

careciendo de utilidad, tanto los dos postes de voleibol como las dos porterías de futbol sala, 

en las instalaciones de la Ciudad Deportiva de esta Diputación Provincial, el Técnico que 

suscribe no ve inconveniente en que se ceda al Ayuntamiento de Arenas del Rey el material 

solicitado. 

Visto el informe emitido por el Servicio de Gestión Patrimonial. 

 Se propone ante la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial, para que 

con la asistencia de esta, el Sr. Presidente de la Diputación, acuerde la siguiente Resolución, a 

tenor de lo dispuesto en los artículos 34 y 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 

las Bases de Régimen Local, artículos 5 y 7 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que 

se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, y art. 61.23 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre: 

PRIMERO. Declarar efectos no utilizables dos porterías de fútbol sala y dos postes de 

voleibol. 

 SEGUNDO. - La cesión al Ayuntamiento de Arenas del Rey de: 

 -Dos porterías de fútbol sala.  

 -Dos postes de voleibol. 

TERCERO.- Formalizar la cesión de los bienes citados mediante convenio 

administrativo con el siguiente tenor literal: 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y AYUNTAMIENTO DE ARENAS    

DEL REY PARA LA CESIÓN GRATUITA DE BIENES DECLARADOS EFECTOS NO UTILIZABLES” 

En Granada, a fecha de     

REUNIDOS 

Por un lado, D. Antonio García Leiva, El Diputado Delegado de Economía y Patrimonio. 
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Por otro, D. Antonio Lujan Oliva, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Arenas del Rey. 

MANIFIESTAN 

El Ayuntamiento de Arenas del Rey a través de su Alcalde-Presidente ha presentado solicitud, dirigida al Excmo. Sr. Presidente de la 
Diputación de Granada con número de registro de entrada 2020024884 de fecha 21 de julio de 2020 para la donación de dos porterías de futbol 
sala y dos postes de voleibol. 

Por Resolución de la Junta de Gobierno, se aprueba la cesión con carácter gratuito al Ayuntamiento de Arenas del Rey de los 
siguientes bienes muebles no utilizables: Dos porterías de futbol sala y dos postes de voleibol.  

En consecuencia, la Diputación de Granada y el Ayuntamiento de Arenas del Rey acuerdan formalizar el presente Convenio, de 
acuerdo con la siguiente:  

ESTIPULACIÓN 

 

ÚNICA. -   Es objeto del presente convenio, formalizar en documento administrativo la cesión de los citados bienes muebles declarados 
efectos no utilizables, otorgada por la Diputación de Granada. 

   

Los representantes de ambas instituciones, para que así conste y en prueba a la vinculación a este convenio, leen y firman el presente 

Convenio, en tres ejemplares originales igualmente válidos, y estampan en ellos sus respectivos sellos en el lugar y fecha arriba indicados. 

Por la Diputación de Granada                                                                                             Por el Ayuntamiento de Arenas del Rey 

                        El Diputado Delegado                                              El Alcalde de Arenas del Rey 

                       de Economía y Patrimonio 

Fdo.: Antonio García Leiva                                                                                                                Fdo.: Antonio Lujan Oliva 

De lo que se certifica, esta Secretaría General, a los efectos de garantizar la autenticidad e integridad del documento, de conformidad 

con el art. 3.2i) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica. 

                     La Secretaria General 

 

Fdo.: María Teresa Martín Bautista 

 CUARTO. - Delegar la firma del convenio referido en el punto anterior, en el Diputado 
Delegado de Economía y Patrimonio”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

 

8º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

  No se presenta ningún asunto de urgencia por los Sres/as Diputados/as Provinciales. 

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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En el apartado de ruegos y preguntas no se formula ninguno por los Sres/as 

Diputados/as Provinciales. 

 

10º.- PROTOCOLO.  

En el apartado de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a Dª. María 

Encarnación Perea Sánchez, Vicesecretaria Primera de esta Diputación Provincial, por el 

fallecimiento de su padre. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión 

telemática, siendo las nueve horas y veinticinco minutos de este día, de todo lo cual, como 

Secretaria General  certifico. 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
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